
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO 2019-00040-00  
 
Al Despacho de la señora jueza, informándole que la apoderada de la parte actora 
solicitó ordenar seguir adelante  la ejecución, para lo que estime proveer. 
 
La Esperanza, 19 de abril de 2022 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
La Esperanza, Norte de Santander, veintiocho de abril de dos mil veintidós 

 
La parte actora solicitó se ordene mediante auto seguir adelante la ejecución por 
que la notificación al demandado ya se surtió, circunstancia que se resolverá bajo 
las siguientes, 

CONSIDERACIONES 
 
La profesional del derecho solicitó se dicte auto ordenando seguir adelante la 
ejecución, por cuanto asegura el demandado se encuentra notificado. Sin embargo, 
de lo acotado observa la suscrita, que mediante providencia del 17 de septiembre 
de 2019,1 se ordenó incorporar al expediente el memorial y la certificación expedida 
por la empresa 472 del trámite de citación al demandado, sin que se vislumbre 
ninguna actuación posterior tendiente a concluir la notificación personal al 
demandado.  
 
En razón a lo acontecido, se negará la petición por improcedente, y se requiere a la 
actora para que realice el trámite para lograr la notificación al obligado.  
  
Por lo tanto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la petición elevada por la parte actora, por lo anotado en la parte 
motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que realice el trámite propio para 
lograr la notificación al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ 

JUEZA 
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Veronica  Orozco   Gomez 
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Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
La Esperanza - N. De Santander 
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